
 

 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN  

 

 ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE MARZO DE 2026 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA. 

2. SALUDOS FRATERNOS. 

3. INSTALACIÓN DE LA ANR. 

4. LECTURA DE LA RELATORÍA DE LA DPN Y ANR ANTERIOR. 

5. INFORMACIÓN: 

A) Comisiones. 

B) Contingentes.  

 Acciones para los días 19 y 20 de marzo en CDMX y los estados. 

 Mesa nacional. 

 Número de movilizados en el plano nacional y estatal.  

6. ANÁLISIS Y BALANCE DE LA INFORMACIÓN: 

A) Paro de 72 horas. 

B) Plan de acción. 

C) Mesa Nacional. 

7. ACUERDOS, TAREAS, PRONUNCIAMIENTOS Y PLAN DE ACCIÓN. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

9. RECESO DE LA ANR 

                       REGISTRO DE ASISTENCIA. 

N/P SECCIÓN ESTADO ASISTENTES 

1.  VI COLIMA 2 

2.  VII CHIAPAS 21 

3.  VIII CHIHUAHUA 2 

4.  IX CDMX 26 

5.  X CDMX 11 

6.  XI CDMX 5 

7.  XIV GUERRERO 26 

8.  XV HIDALGO 2 

9.  XVI JALISCO 1 

10.  XVIII MICHOACÁN 31 

11.  XIX MORELOS 2 

12.  XXII OAXACA 58 

13.  XXVI SAN LUIS POTOSÍ 2 

14.  XXVIII SONORA 1 

15.  XXXII CNTE VERACRUZ 1 

16.  XXXIII YUCATÁN 1 

17.  XXXIV ZACATECAS 17 

18.  XXXVI CCL VALLE DE MÉXICO 2 



 

 

19.  XL CHIAPAS 5 

20.  LX CNTE POLITÉCNICO  2 

T  O  T  A  L: 218 

 

Se instalan los trabajos de la Asamblea Nacional Representativa siendo las 22:17 horas, 

del día 18 de marzo de 2026, por la Profesora Elvira Veleces Morales, Secretaria General 

de la Sección XIV, de la Coordinadora Nacional de Trabajadores del Estado de Guerrero, 

después del análisis pertinente se concluye con lo siguiente: 

ACUERDOS: 

1. Se mantiene la exigencia de reinstalación de la mesa nacional entre la CNUN de la 

CNTE y la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum Pardo.  

2. Se respaldan los trabajos que realiza la CONAJUDH en materia educativa y de 

seguridad social. 

3. La CONAJUDH sesione de manera permanente en el marco del paro de 72 horas de la 

CNTE. 

4. Se reafirma la exigencia de que se detengan los descuentos indebidos a los 

trabajadores de la Educación de las Secciones IX, X y XI, por su participación en las 

movilizaciones convocadas por la CNTE y el reintegro de los mismos. 

5. Esta Asamblea Nacional Representativa se declara permanente. 

TAREAS: 

1. Desde la política de medios de la CNTE, contrarrestar el golpeteo mediático que hace 

la Presidenta de la República y los medios de comunicación oficialistas hacia nuestro 

legítimo derecho de libre manifestación.  

2. La Comisión de Documentos elabore la posición política de la CNTE, ante el 

ofrecimiento de la mesa con SEGOB y la SEP. 

3. Fortalecer el Paro Nacional de 72 horas, en Ciudad de México con la participación de 

todos los contingentes de la CNTE. 

4. Los contingentes consolidados de la CNTE designen a sus representantes en las 

comisiones permanentes de la Dirección Política Nacional. 

5. Se reúna la Comisión de Educación, para que retome los trabajos en el fortalecimiento 

de la línea educativa de la CNTE.   

6. Con fundamento en la política de alianzas de la CNTE realizar el acompañamiento al 

normalismo, en la exigencia de atención favorable a sus demandas.  

PRONUNCIAMIENTOS.  

1. Exigimos la libertad inmediata e incondicional de Ubaldo Segura Pantoja, del Frente 

Popular Revolucionario (FPR) y del Frente Popular de la Montaña (FPM), detenido por 

la Fiscalía General de la República (FGR), este 18 de marzo de 2026, en Tlapa de 

Comonfort, Guerrero, como parte de la criminalización de la protesta social y 

persecución política. 



 

 

2. Esta Asamblea Nacional Representativa se pronuncia en respaldo a la Escuela Normal 

Rural “Luis Villareal” del Mexe, Hidalgo, exigimos alto a las represalias mediáticas y 

jurídicas hacia la Institución y a la base estudiantil.  

3. Nos pronunciamos en la exigencia de la reinstalación de la doctora María Belém 

Benítez López  y la nutrióloga Citlali Neri Castañeda de Fuerza Independiente de 

Trabajadores de la Salud (FINTRAS), despedidas de manera injustificada.  

4. Esta ANR se pronuncia en contra del Gobierno del Estado de Durango y del municipio 

de Gómez Palacio, quienes con el uso de las fuerzas represivas este 18 de marzo de 

2026, detuvieron a un número indeterminado de pobladores del área de Dinamita, 

Durango, exigimos su libertad inmediata y presentación con vida de los desaparecidos.  

5. Nos pronunciamos en repudio al ataque armado que sufrieron los trabajadores de la 

empresa Tornel y nos solidarizamos con su movimiento, quienes han iniciado con su 

tercera semana de huelga. 

6. Respaldamos la huelga del Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de 

Bachilleres.  

PLAN DE ACCIÓN: 

FECHA HORA ACTIVIDAD PARTICIPANTES 

19 / 03 / 26 
9:00 HRS.  Bloqueo a Paseo de la Reforma y Bucareli.  Contingentes de la CNTE 

20:00 HRS.  Reinstalación de la ANR. Delegados a la ANR 

20 / 03 / 26 9:00 HRS.  Toma de las oficinas de las AFORE’s Contingentes de la CNTE 

26 / 03 / 26 16:00 HRS.  Acción Global por Ayotzinapa y por México. 

Padres de los 43, 

organizaciones sociales, 

sindicales y estudiantiles.  

18 / 04 / 26 11:00 HRS. 
 Reunión de la Conferencia de las 

Resistencias. 

Organizaciones sociales y 

sindicales.  

 

INVITACIONES: 

 Las mujeres mazatecas por la libertad invitan al foro “VOCES DEL RÍO FRENTE AL 

NUEVO PODER JUDICIAL” frente a la Suprema Corte de Justica de Nación, este 

próximo 30 de marzo de 2026, a las 15:00 horas.  

 Marcha de la Plaza Palestina al Ángel de la Independencia, en el marco del “Día de la 

Tierra Palestina”, a realizarse el 30 de marzo de 2026, a las 16:00 horas.  

Una vez agotados los puntos del orden del día, se recesan los trabajos de la Asamblea 

Nacional Representativa, siendo a las 3:11 horas, del día 19 de marzo de 2026, por la 

Profesora Eva Hinojosa Tera, Secretaria General de la Sección XVIII, del Estado de 

Michoacán.  

  

 

F R A T E R N A L M E N T E 

UNIDOS Y ORGANIZADOS ¡VENCEREMOS! 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 


